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to público, significándose a dicha parte que
la oposición no suspenderá el curso de la
ejecución.

Así se acuerda, manda y firma por doña
Yolanda Álvarez del Vayo Alonso, la ma-
gistrada-juez del Juzgado de lo social núme-
ro 6 de Las Palmas de Gran Canaria. Doy
fe.—Ante mí (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tribuneshop, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de
septiembre de 2009.—El secretario judicial
(firmado).

(03/32.258/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE VALLADOLID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Olalla García, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social del número 1
de Valladolid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 241 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jorge García Hernández, contra la em-
presa “Puntos Integrados de Telecomunica-
ciones, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado resolución, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 100,71 euros, más
la cantidad de 21 euros en concepto de inte-
reses y costas provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de nue-
vos bienes susceptibles de traba, advirtién-
doles que de no ser así se procederá a dictar
auto de insolvencia provisional en la presen-
te ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal). Sin perjuicio de su ejecuti-
vidad.

Así por este auto lo mando y firmo.—El
magistrado-juez de lo social, José Miguel Ta-
bares Gutiérrez. Doy fe. Siguen las firmas.

Se advierte a la destinataria que las siguien-
tes comunicaciones se harán en los estrados de
este Juzgado, salvo las que revistan forma de
auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Puntos Integrados de Teleco-
municaciones, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Valladolid, a 23 de septiembre
de 2009.—La secretaria judicial (firmado).

(03/32.812/09)

JUZGADOS DE VIOLENCIA
SOBRE LA MUJER

JUZGADO NÚMERO 4
DE MADRID

EDICTO

Juzgado de violencia sobre la mujer nú-
mero 4 de Madrid. Juicio de divorcio con-
tencioso número 7 de 2009. Parte deman-

dante doña Mikaela Nikolaeva Moneva y
parte demandada don Afayan George.

En el juicio referenciado, se ha dictado la
resolución, cuyo texto literal es el siguiente:

Persona a la que se emplaza: don Afayan
George en concepto de parte demandada.

Objeto del emplazamiento: comparecer
en el juicio expresado para contestar por es-
crito a la demanda, en la que figura como
parte demandada. Se acompaña copia de la
demanda, de los documentos acompañados
y del auto de admisión de aquella.

Tribunal ante el que debe comparecer: en
la sede de este Juzgado.

Plazo para comparecer: veinte días hábi-
les computados desde el siguiente al de este
emplazamiento.

Prevenciones legales:
1. Si no comparece se le declarará en si-

tuación de rebeldía procesal y notificada la
misma, no se llevará a cabo ninguna otra,
excepto la de la resolución que ponga fin al
proceso (artículos 496 y 497 de la Ley 1/2000,
de Enjuiciamiento Civil).

2. La comparecencia en juicio debe rea-
lizarse por medio de procurador, con la asis-
tencia de abogado (artículo 750 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil).

3. Debe comunicar a este tribunal cual-
quier cambio de domicilio que se produzca
durante la sustanciación de este proceso (ar-
tículo 155.5, párrafo primero de la Ley de
Enjuiciamiento Civil).

En virtud de lo acordado en los autos de
referencia, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000,
de Enjuiciamiento Civil, por el presente se
emplace a don Afayan George por un plazo
de veinte días hábiles, a fin de que se persone
en el presente procedimiento con letrado y
procurador, contestando a la demanda, bajo
apercibimiento de declararle en rebeldía
procesal, si no se persona en legal forma.

En Madrid, a 29 de septiembre de 2009.—
El secretario (firmado).

(03/33.319/09)


